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FECHA: __/__/__ 

1.0. DATOS IDENTIFICATORIOS 

1.1. Nombre completo o razón social 

  

1.2. Domicilio real - calle Número CP Localidad Depto. Pcia. 

            

1.3. Domicilio legal - calle Número CP Localidad Dpto. Pcia. 

            

1.4. Indique domicilio para remitir correspondencia y Correo electrónico 

  

1.5. Estatuto de la 
empresa 

Si  1.5.1 Adjuntar documentación   1.6. Nro. de CUIT de la empresa 

No    

 

2.0. INFORMACIÓN LEGAL 

2.1 Personería (marcar con una cruz la opción 2.1.0 o 2.1.1 que corresponde) 

 
2.1.0. Persona 
Física 

2.1.1. Adjuntar constancia de AFIP 

2.1.2. Adjuntar Copia del DNI 

 
2.2.0. Persona 
Jurídica 

2.2.1. Informar tipo societario  

2.2.1.0. Adjuntar estatuto de creación legalizado 

2.2.1.1. Adjuntar Comprobante de Inscripción en IGJ 

2.2.2. NOMINA DE DIRECTORIO  
(Apellidos, nombres y DNI o CI) 

 

 

 

2.2.2.0. Adjuntar Actas de Directorio legalizadas 

2.2.3. NOMINA DE ADMINISTRADORES  
(Apellidos, Nombres y DNI o CI) 

 

 

 

2.2.3.0. Adjuntar Actas de Directorio documento legalizadas 
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3.0. REPRESENTANTE LEGAL 

3.1. Apellido/s y Nombre/s 3.1.1 D.N.I o C.I 

  

3.1.2. Adjuntar copia DNI 

3.2. Actas del Directorio o Poder otorgado al representante legal  
Si  

No  

3.2.1. Adjuntar documentación certificada y legalizada 

 

4.0. RESPONSABLE TÉCNICO 

4.1. Apellidos y nombres 4.2. Título Habilitante             4.3. D.N.I. 4.4 Firma RTA 

   

 
4.1.1. Adjuntar nota de designación 
rubricada por autoridad y RTA  

4.2.1. Adjuntar copia de título 
certificada ante escribano 
público 

4.3.1. Adjuntar 
copia del DNI 

4.1.2. Adjuntar Curriculum vitae actualizado (Firmado)  

 

5.0. Especificación del tipo de Residuo Peligroso que puede transportar 

5.1. Categorías de control - Colocar el código de la categoría sometida a control previstas en el Anexo I de la Ley 
N° 24.051, de acuerdo al Listado Operativo de Residuos Peligrosos establecido en el anexo único de la 
resolución N° 263/21-APN-MAD (Anexo Único) 

 

 

6.0. PRESENTACION DE MEMORIA TECNICA 

6.1. Habilitación para el transporte de cargas Peligrosas emitida por la Dirección de Autotransporte 
Terrestre Provincial del Chubut 

Si No 

6.1.1 Adjuntar copia de la habilitación o constancia en trámite 

6.2. Listado de vehículos cisternas u otros contenedores Si No 

6.2.1 Adjuntar un listado de los vehículos con una descripción completa: capacidad, modelo, número de motor y 
chasis, título de propiedad. Adjuntar fotografías del frente, posterior y laterales de cada unidad de Transporte y 
Equipamiento utilizado. 

6.3. Choferes: Licencia habilitante para el Transporte de Residuos Peligrosos otorgado por la 
Comisión Nacional de Regulación del Transporte. 

Si No 

6.3.1 Adjuntar Fotocopia Autenticada. De encontrarse en trámite presentar certificado de aptitud psicofísica y 
curso de capacitación realizado. 

6.4. Póliza de seguro con cobertura para el Transporte de cargas peligrosas vigente Si No 

6.4.0 Adjuntar Póliza actualizada. 

6.5 Certificado de Revisión Técnica Obligatoria (para cargas peligrosas) Si No 

6.5.0 Adjuntar certificado vigente. 
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6.6. Nómina de recipientes grandes removibles y/o embalajes  - (Según anexo B) Si No 

6.6.0 Adjuntar nómina con detalles de ID, Tipo, características, capacidad, tipo de residuo a transportar 

6.7. Certificado de auditoría de tanques cisternas (en caso de corresponder) Si No 

6.7.0 Adjuntar certificado de auditoria. 

6.8. Manual de Higiene y Seguridad Si No 

6.8.0 Adjuntar manual de Higiene y Seguridad rubricado por un profesional matriculado. 

6.9. Plan de Contingencias  Si No 

6.9.0 Adjuntar Plan de contingencia (con formato de ficha de Intervención portable en la unidad para cada clase 
de residuos a transportar) Deberá detallarse acciones precisas a seguir en caso de incendio, rotura o deterioro 
de embalajes, trasbordo de la carga, etc.  

6.10. Programa de capacitación del año en curso y planillas de asistencia a capacitaciones. Si No 

6.10.0 Adjuntar Copia del programa de capacitación y certificaciones 

6.11. Sitio de guarda, mantenimiento y limpieza de unidades y contenedores. Si No 

6.11.0 Adjuntar croquis del sitio, con cronograma de mantenimiento y limpieza 

 

7.0. PARA TRANSPORTE NAVAL 

7.0.1 adjuntar Fotocopia de la habilitación expedida por Autoridad Naval que corresponda 

 

Adjuntar además:  

● Libro de actas en blanco que será foliado y rubricado por el Organismo Competente. 

● Póliza de Seguro Ambiental Vigente (según Art. 22 de la Ley General del Ambiente Nº 25.675) 

● Comprobante original de pago de tasa según la Ley de Obligaciones Tributarias vigente: 

o Tasa de Evaluación y Fiscalización para los Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos.- 

o Tasa Anual por el Control de la Gestión Ambiental.-  

o Tasa de Transporte de Cargas Peligrosas.- 

DECLARACIÓN JURADA: Certificación del generador 

Declaro bajo juramento que la información y los datos manifestados en la presente son veraces y se ajustan a la 
legislación vigente en la materia. En caso de omisión o infracción a la Ley XI Nº 35, la Autoridad de Aplicación 

aplicará las sanciones correspondientes. 

Firma Aclaración de la Firma Cargo que desempeña 

   

Nro de contacto:   Fecha:  

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/79980/norma.htm

